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JUICIO: VAZQUEZ CARLOS FABIAN c/ GRAMAJO SILVIA MABEL s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 1100/22

San Miguel de Tucumán, 01 de diciembre de 2022.

I) Téngase presente lo dictaminado por la Sra. Fiscal Subrogante Civil, Comercial y del Trabajo de la II Nom.
II) Atento al estado y constancias de autos, de donde surge que la parte requerida se encuentra en situación de
vulnerabilidad económica; cabe hacer aplicación de la perspectiva de género a la hora de evaluar la aplicación
de la multa prevista en el art. 13 2° párr. de la ley 7844 y modif. Que en tal sentido, en las condiciones
señaladas, esa previsión legal no cumple con su finalidad, cual es promover la comparecencia de las partes al
proceso de mediación, sino que agrava la situación de vulnerabilidad a la que se encuentra expuesta la
requerida y su grupo familiar. Que en consonancia con lo expresado, la jurisprudencia dictada por el Juzgado
Civil en Cobros y Apremios de la II Nom. Del Centro Judicial Concepción en autos: "FISCALIA CIVIL,
COMERCIAL Y DEL TRABAJO C/ FIGUEROA MARIA DEL VALLE S/ COBRO EJECUTIVO", ha
reconocido la importancia de valorar las circunstancias que rodean la aplicación de la multa por
incomparecencia, haciendo especial hincapié a la aplicación de perspectiva de género; al tiempo que las "100
Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad" disponen que: "Los
servidores y operadores del sistema de justicia otorgarán a las personas en condición de vulnerabilidad un trato
adecuado a sus circunstancias singulares." Que siendo así, considero que el pedido de la Sra. Gramajo debe
prosperar, dejándose sin efecto la aplicación de la multa impuesta a la misma por resolución de fecha
28/06/2022. III) Notifíquese a la parte requerida. IV) Cumplido, archívese.IN
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